
  PREGUNTAS COMUNES 
 
¿Cuándo necesito una garantía de pago (Bond)? 
Conforme a la ordenanza de Honorarios de Construc-
ción y  Permisos en el Condado de Mecklenburg, a to-
das las personas, empresas y/o corporaciones que 
trabajen dentro del Condado de Mecklenburg se exige 
una garantía de pago ya sea a través de una compa-
ñía  de seguros o en efectivo (surety o cash Bond) con 
el Condado de Mecklenburg. La cantidad mínima de la 
garantía de pago será $1,000.00 para los pueblos y 
$2,000.00 para trabajo en la ciudad de Charlotte o 
$2,000.00 para el condado entero.   
    Excepción. Una garantía de pago no se requiere en 
relación con un permiso emitido al dueño-ocupante de 
una sola morada familiar para las reparaciones, alte-
raciones o extensiones de ese edificio o su edificio 
auxiliar; o para construcción o erección de su cons-
trucción adicional cuando el tal trabajo no excede 
$30,000. 
 
¿Cuándo en el Estado de N.C. se requiere una li-
cencia de Contratista?   
Cualquier trabajo contraído de $30,000 por proyecto o 
más. La única excepción a esta regla es si usted po-
see la propiedad y vive a dentro como residencia pri-
maria por un período de 12 meses después de finali-
zado el proyecto. 
 
¿Cuándo un permiso expira?   
Los permisos expiran seis meses (180 días) después 
de la fecha de emisión si ningún trabajo ha comenza-
do. Los permisos también expiran si el trabajo se sus-
pende o se abandona por un periodo de 12 meses 
(365 días) desde la última inspección.   
 
¿Cómo determino que cuesta incluir en mi permiso 
de construcción?   
Los siguientes representan ejemplos típicos de costos 
que tiene que ser incluido en la aplicación de permisos 
de construcción:   

• Diseño y costo asociado con los planes de la 
construcción    

• Todo el costo de construcción del edificio, in-
cluidos la exploración de la tierra, excavación, 
relleno, consolidación, apuntalando fundaciones 

profundas y las fundaciones poco profundas    
• Equipo ya sea nuevo o reparado, ya sea mecá-

nico, eléctrico o hidráulico (incluso el equipo de 
la cocina, ascensores o equipo de alzamiento)   

• Inspecciones especiales y las pruebas estructu-
rales    

• Acabados interior y exteriores    
• Costos en el lugar: incluso el material, labor y 

equipo    
• Ganancia e impuestos   
 
¿Cuándo se requiere un permiso?   
Se requieren los permisos apropiados para cual-
quier construcción del edificio, alteración, o repara-
ción que involucren nuevo o cambio de usos de 
propiedad (además de las de reparaciones ordina-
rias). EXCEPCIÓN: No se requerirán permisos para 
cualquier trabajo que cuesta $5,000 o menos, a me-
nos que el trabajo involucre:   
• Adición, reparación, o reemplazo de estructuras 

cargante;    
• Adición o cambio en el diseño de un sistema 

hidráulico;    
• Adición, reemplazo o cambio en el diseño de una 

calefacción o sistema del aire acondicionado;    
• Adición, reemplazo o cambio en el diseño  de un 

sistema eléctrico;    
• Uso de materiales no permitido por el código;    
 
¿Como el dueño de la casa, puedo hacer mi pro-
pio trabajo eléctrico, mecánico y hidráulico?   
Sí, con tal de que ésta sea su residencia primaria 
que usted posee, y sólo después de pasar un exa-
men de valoración con el condado para cada trabajo 
que usted desea emprender.  
 
¿Necesito un permiso para un cobertizo o la es-
tructura "temporal (Shed)?"   
Sí, un Permiso de Uso de Tierra del departamento 
de zonas se requiere para estructura 12 pies o me-
nos en cualquier dimensión. Este permiso asegura 
que la estructura se localiza bastante lejos de las lí-
neas de propiedad. Un permiso de construcción se 
requiere para algo que mida sobre 12 pies en cual-
quier dimensión .   

 
 

    Permisos residenciales…  
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704.336.3803 o www.meckpermit.com 

En español 311 o http://ayuda.charmeck.org 

 

Cómo solicitar un permiso de la construcción... 
Qué formulario usar...  

Cuando se necesita una garantía de pago... 
Qué usted necesita saber. 



CodeEnforcement presenta esta guía para 
ayudarla a entender lo que usted necesita al solicitar 
un permiso de construcción. Por favor sólo refiérase a 
la ilustración como un ejemplo debito que cada trabajo 
puede requerir más o menos informaciones. Recuerde:   

 Todas las adiciones que aumentará la medida 
de una casa en cualquier forma o estructura 
auxiliar aislada (garaje, etc.) requiere una Apli-
cación de Permiso de Construcción y un Formu-
lario de Plano del terreno. 

 Las renovaciones interiores, como terminar un 
sótano, ático, cocina etc. sólo requiere una Apli-
cación de Permiso de Construcción. 

 Todo los permisos de construcción, sin tener en 
cuenta el tipo del trabajo, requieren que se 
completen la secciones 1, 2, 3, 7, 8, 9 (las par-
tes en rojo). Salvo por los servicios, conteste las 
preguntas que sólo se refieran a su proyecto, 
no a la casa existente. Vea el ejemplo.  

 Todas las aplicaciones de construcción necesitan 
ser aprobadas primero por la oficina de zonas. 

 El costo del contrato debe incluir partes y traba-
jo al costo de mercado. Trabajo y material gratis 
deben ser evaluado a costo de mercado antes 
de que la aplicación pueda aprobarse. Todos 
los permisos de construcción deben satisfacer 
por lo menos el costo de construcción mínimo 
aprobado por el Condado.   

 Para todos los proyectos que requieren trabajo 
eléctrico y/o mecánico y/o plomería, el contratis-
ta debe alistarse en la aplicación de permiso de 
construcción en el momento que la aplicación 
de la construcción se somete.  

    

 Cubierta. Completa sección 1, 2, 3, 7, 8, 9. 
 Porches cubiertos. Completa sección 1,2,3,4, 

7, 8, 9. 
 Adición de baño. Completa sección 1-9.  
 Terminaciones de el Sótano/Ático. Completa 

sección 1-9.   
 Garaje anexo. Completa sección 1,2,3,4, 7, 8, 9  
 Garaje separado. Completa sección 1, 2, 3, 7, 

8, 9 y 4 si tiene electricidad.   
 Residencia Nueva. Completa sección 1-9.   
 Renovación de la cocina. Completa sección 1-9. 
 Cobertizo. Completa sección 1, 2, 3, 7, 8, 9. 
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Ejemplo 


